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Decreto N° 3.620                            24 de septiembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del Colectivo, por 
mandato del Pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4º, 18, 19 y  20 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública.  
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano JORGE ELIESER 
MÁRQUEZ MONSALVE, titular de la Cédula de Identidad Nº 
V.- 8.714.253, como PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN 
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RADIO MIRAFLORES, en calidad de encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2°. Con la presente designación queda juramentado 
el referido ciudadano. 
 
 
Artículo  3°. El presento  Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticuatro (24) días del mes de 
septiembre de dos mil dieciocho. Años 208° de la 
Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución 
Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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RADIO MIRAFLORES, en calidad de encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2°. Con la presente designación queda juramentado 
el referido ciudadano. 
 
 
Artículo  3°. El presento  Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticuatro (24) días del mes de 
septiembre de dos mil dieciocho. Años 208° de la 
Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución 
Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Decreto N° 3.621                             24 de septiembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del Pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana LETICIA CECILIA 
GÓMEZ HERNÁNDEZ, titular de la cédula de identidad  
N° V-31.891.281, como PRESIDENTA DE LA EMPRESA DEL 
ESTADO VENEZOLANA DE TURISMO VENETUR, S.A., con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2°. Delego en la Ministra del Poder Popular para el 
Turismo, la juramentación de la referida ciudadana. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de septiembre 
de dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de 
la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
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Artículo 2°. Delego en la Ministra del Poder Popular para el 
Turismo, la juramentación de la referida ciudadana. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de septiembre 
de dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de 
la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
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Decreto Nº 3.622                             24 de septiembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del Pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo 
establecido en los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en 
concordancia con los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, según lo previsto en los artículos 
121 y 125 de la Ley de Reforma Parcial De la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario. 

 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano LUIS FERNANDO 
SOTELDO, titular de la Cédula de Identidad       
N° V-18.732.641, como PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS (INTI), en calidad 
de Encargado, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para 
la Agricultura Productiva y Tierras,  actual Presidente Encargado 
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Decreto N° 3.623                             24 de septiembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del Pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.610 de fecha 
10 de septiembre de 2018, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
territorio nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del Pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana LETICIA CECILIA 
GÓMEZ HERNÁNDEZ, titular de la cédula de identidad  
N° V-31.891.281, como PRESIDENTA DE LA EMPRESA DEL 
ESTADO VENEZOLANA DE TURISMO VENETUR, S.A., con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
DICTO 

 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 02 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de DIECINUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y DOS BOLÍVARES SOBERANOS CON 
CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (Bs.S 19.286.142,55), 
los cuales serán destinados a gastos de funcionamiento y a la 
ejecución de diversos proyectos del Gobierno del Distrito 
Capital y sus entes adscritos. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen del Situado Constitucional, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
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DISTRITO CAPITAL Bs. 19.286.142,55 
     
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión 
administrativa" 

 
 
" 

 
 

17.911.182,55 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a 
las acciones 
específicas de los 
proyectos del 
organismo" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

10.962.260,05 
     
Partida: 4.02 "Materiales, 

suministros y 
mercancías" 

 
 
" 

 
 

8.876.500,00 
  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas 
para personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

4.000.500,00 
 03.01.00 "Textiles" " 100.000,00 
 03.02.00 "Prendas de vestir" " 150.000,00 
 04.03.00 "Cauchos y tripas para 

vehículos" 
 
" 

 
200.000,00 

 05.03.00 "Productos de papel y 
cartón para oficina" 

 
 
" 

 
 

403.000,00 
 06.03.00 "Tintas, pinturas y 

colorantes" 
 
" 

 
400.500,00 

 06.04.00 "Productos 
farmacéuticos y 
medicamentos" 

 
 
" 

 
 

250.000,00 
 06.06.00 "Combustibles y 

lubricantes" 
 
" 

 
103.000,00 

 06.08.00 "Productos plásticos"  
" 

 
300.000,00 

 07.02.00 "Vidrios y productos 
de vidrio" 

 
" 

 
50.000,00 

 07.04.00 "Cemento, cal y yeso"  
" 

 
25.000,00 

  
 

08.03.00 

 
 
"Herramientas 
menores, cuchillería y 
artículos generales de 
ferretería" 

 
 
 
 
 
“ 

 
 
 
 
 

252.000,00 
 08.09.00 "Repuestos y 

accesorios para 
equipos de 
transporte" 

 
 
 
" 

 
 
 

114.000,00 
 10.02.00 "Materiales y útiles de 

limpieza y aseo" 
 
" 

 
250.500,00 
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 10.03.00 "Utensilios de cocina y 
comedor" 

 
" 

 
65.000,00 

 10.05.00 "Útiles de escritorio, 
oficina y materiales 
de instrucción" 

 
 
" 

 
 

251.000,00 
 10.06.00 "Condecoraciones, 

ofrendas y similares" 
 
" 

 
22.000,00 

 10.08.00 "Materiales para 
equipos de 
computación" 

 
 
" 

 
 

1.510.000,00 
 10.11.00 "Materiales eléctricos"  

" 
 

200.000,00 
 10.99.00 "Otros productos y 

útiles diversos" 
 
" 

 
80.000,00 

 99.01.00 "Otros materiales y 
suministros" 

 
" 

 
150.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no 

personales" 
 
" 

 
1.735.760,05 

  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 

04.05.00 

 
 
 
"Servicio de 
comunicaciones" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.000,03 
 06.01.00 "Fletes y embalajes" " 15.000,00 
 07.02.00 "Imprenta y 

reproducción" 
 
" 

 
85.000,00 

 07.03.00 "Relaciones sociales" " 50.000,00 
 10.11.00 "Servicios para la 

elaboración y 
suministro de comida 
" 

 
 
 
" 

 
 
 

50.000,00 
 10.99.00 "Otros servicios 

profesionales y 
técnicos" 

 
 
" 

 
 

100.000,00 
 11.02.00 "Conservación y 

reparaciones menores 
de equipos de 
transporte, tracción y 
elevación" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

110.000,00 
 11.07.00 "Conservación y 

reparaciones menores 
de máquinas, muebles 
y demás equipos de 
oficina y alojamiento" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

100.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor 

agregado" 
 
" 

 
1.174.670,72 

 99.01.00 "Otros servicios no 
personales" 

 
" 

 
50.089,30 

     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 350.000,00 
  Situado Constitucional   
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CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
País, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de Estado de Excepción y 
de Emergencia Económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 

 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 02 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de DIECINUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y DOS BOLÍVARES SOBERANOS CON 
CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (Bs.S 19.286.142,55), 
los cuales serán destinados a gastos de funcionamiento y a la 
ejecución de diversos proyectos del Gobierno del Distrito 
Capital y sus entes adscritos. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen del Situado Constitucional, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
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Decreto N° 3.623                             24 de septiembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del Pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.610 de fecha 
10 de septiembre de 2018, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
territorio nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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 10.03.00 "Utensilios de cocina y 
comedor" 

 
" 

 
65.000,00 

 10.05.00 "Útiles de escritorio, 
oficina y materiales 
de instrucción" 

 
 
" 

 
 

251.000,00 
 10.06.00 "Condecoraciones, 

ofrendas y similares" 
 
" 

 
22.000,00 

 10.08.00 "Materiales para 
equipos de 
computación" 

 
 
" 

 
 

1.510.000,00 
 10.11.00 "Materiales eléctricos"  

" 
 

200.000,00 
 10.99.00 "Otros productos y 

útiles diversos" 
 
" 

 
80.000,00 

 99.01.00 "Otros materiales y 
suministros" 

 
" 

 
150.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no 

personales" 
 
" 

 
1.735.760,05 

  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 

04.05.00 

 
 
 
"Servicio de 
comunicaciones" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.000,03 
 06.01.00 "Fletes y embalajes" " 15.000,00 
 07.02.00 "Imprenta y 

reproducción" 
 
" 

 
85.000,00 

 07.03.00 "Relaciones sociales" " 50.000,00 
 10.11.00 "Servicios para la 

elaboración y 
suministro de comida 
" 

 
 
 
" 

 
 
 

50.000,00 
 10.99.00 "Otros servicios 

profesionales y 
técnicos" 

 
 
" 

 
 

100.000,00 
 11.02.00 "Conservación y 

reparaciones menores 
de equipos de 
transporte, tracción y 
elevación" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

110.000,00 
 11.07.00 "Conservación y 

reparaciones menores 
de máquinas, muebles 
y demás equipos de 
oficina y alojamiento" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

100.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor 

agregado" 
 
" 

 
1.174.670,72 

 99.01.00 "Otros servicios no 
personales" 

 
" 

 
50.089,30 

     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 350.000,00 
  Situado Constitucional   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 

04.01.00 

 
 
 
"Vehículos 
automotores 
terrestres" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

100.000,00 
 09.03.00 "Mobiliario y equipos 

de alojamiento" 
 
" 

 
100.000,00 

 99.01.00 "Otros activos reales" " 150.000,00 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al 
sector público" 

 
 
" 

 
 

6.948.922,50 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" 
 
" 

 
6.948.922,50 

  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias 
corrientes a entes 
descentralizados sin 
fines empresariales " 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

4.878.922,50 
 A0227 Fundación para los 

Niños, Niñas y 
Adolescentes del 
Distrito Capital 

 
 
 
" 

 
 
 

50.000,00 
 A0493 Fundación Banda 

Marcial Caracas 
 
" 

 
130.080,00 

 A0494 Fundación para el 
Desarrollo Endógeno 
Comunal 
Agroalimentario 
Fundeca Yerba 
Caracas 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

500.000,00 
 A0495 Fundación Vivienda 

del Distrito Capital 
 
" 

 
300.000,00 

 A1349 Servicio Autónomo 
Lotería de Caracas 

 
" 

 
50.000,00 

 A1353 Servicio de 
Administración 
Tributaria del Distrito 
Capital (SATDC) 

 
 
 
" 

 
 
 

100.000,00 
 A1354 Cuerpo de Bomberos 

del Gobierno del 
Distrito Capital 

 
 
" 

 
 

3.748.842,50 
 
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

01.03.07 

 
 
 
 
"Transferencias 
corrientes a entes 
descentralizados con 
fines empresariales 
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no petroleros" “ 2.070.000,00 
 A0521 Corporación para la 

Construcción y 
Gestión de 
Urbanismos en el 
Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, 
S.A.) 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

170.000,00 
 A1536 Corporación de 

Servicios del Distrito 
Capital, S.A. 

 
 

" 

 
 

1.900.000,00 
     
Proyecto: E50000069000 "Atención integral 

a familias del 
Distrito Capital 
como medio de 
garantía al 
cumplimiento de 
las políticas de 
inclusión social." 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

50.000,00 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000069001 

 
"Otorgar ayudas 
económicas en las 
áreas de salud para la 
atención integral a los 
ciudadanos y 
ciudadanas en 
situación de calle con 
algún tipo de 
discapacidad y alto 
índice de 
vulnerabilidad social." 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

50.000,00 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" 
 
" 

 
50.000,00 

  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones 
corrientes a personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

50.000,00 
     
Proyecto: E50000070000 "Apuntalar a la 

construcción y 
adecuación urbana 
en el Distrito 
Capital 
preservando la 
belleza paisajística 
de la ciudad." 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

1.324.960,00 
     
Acción 
Específica: 

E50000070001 "Construcción, 
conservación y mejora 
de espacios y 
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edificaciones dirigidas 
a las prácticas 
deportivas y 
educativas, a la 
atención social, la 
salud y la prestación 
de servicios a la 
comunidad." 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

966.560,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no 

personales" 
 
" 

 
103.560,00 

  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor 
agregado" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

103.560,00 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 793.000,00 
  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 

02.01.00 

 
 
 
"Conservación, 
ampliaciones y 
mejoras mayores de 
obras en bienes del 
dominio privado" 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

793.000,00 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" 
 
" 

 
70.000,00 

  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 

03.04.03 

 
 
 
"Donaciones de 
capital a instituciones 
de protección social" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

70.000,00 
     
 
 
Acción 
Específica: 

 
 
 

E50000070003 

 
 
 
"Revitalización y 
rehabilitación de 
espacios y 
edificaciones 
culturales, 
patrimoniales y no 
patrimoniales para el 
encuentro y la 
recreación." 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

358.400,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no 

personales" 
 
" 

 
38.400,00 

  Situado Constitucional   
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no petroleros" “ 2.070.000,00 
 A0521 Corporación para la 

Construcción y 
Gestión de 
Urbanismos en el 
Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, 
S.A.) 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

170.000,00 
 A1536 Corporación de 

Servicios del Distrito 
Capital, S.A. 

 
 

" 

 
 

1.900.000,00 
     
Proyecto: E50000069000 "Atención integral 

a familias del 
Distrito Capital 
como medio de 
garantía al 
cumplimiento de 
las políticas de 
inclusión social." 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

50.000,00 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000069001 

 
"Otorgar ayudas 
económicas en las 
áreas de salud para la 
atención integral a los 
ciudadanos y 
ciudadanas en 
situación de calle con 
algún tipo de 
discapacidad y alto 
índice de 
vulnerabilidad social." 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

50.000,00 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" 
 
" 

 
50.000,00 

  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones 
corrientes a personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

50.000,00 
     
Proyecto: E50000070000 "Apuntalar a la 

construcción y 
adecuación urbana 
en el Distrito 
Capital 
preservando la 
belleza paisajística 
de la ciudad." 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

1.324.960,00 
     
Acción 
Específica: 

E50000070001 "Construcción, 
conservación y mejora 
de espacios y 
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor 
agregado" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

38.400,00 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 320.000,00 
  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

02.01.00 

 
 
 
"Conservación, 
ampliaciones y 
mejoras mayores de 
obras en bienes del 
dominio privado" 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

320.000,00 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas,  queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de septiembre 
de dos mil dieciocho. Años 208º de la Independencia, 159º de 
la Federación y 19º de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
   (L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor 
agregado" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

38.400,00 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 320.000,00 
  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

02.01.00 

 
 
 
"Conservación, 
ampliaciones y 
mejoras mayores de 
obras en bienes del 
dominio privado" 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

320.000,00 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas,  queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de septiembre 
de dos mil dieciocho. Años 208º de la Independencia, 159º de 
la Federación y 19º de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
   (L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor 
agregado" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

38.400,00 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 320.000,00 
  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

02.01.00 

 
 
 
"Conservación, 
ampliaciones y 
mejoras mayores de 
obras en bienes del 
dominio privado" 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

320.000,00 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas,  queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de septiembre 
de dos mil dieciocho. Años 208º de la Independencia, 159º de 
la Federación y 19º de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
   (L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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